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PARTE OFICIAL.

(•RESIDENCIA URL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (o. D. oí) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular, núm. 24,

Indicando dios Alcaldes y Ayuntamientos 
los ramos de la Administración en que 
deben Jijar su atención.

En el dia de ayer me he en
cargado del Gobierno de esta 
prdyintiai, con cuyo importante 
mando fui honrado por S. M. por 
su Real decreto de 4 del cor
riente.

Al dar cuenta á los Alcaldes 
de esta provincia, de dicho acto 
administrativo, forzoso me eses- 
tenderme en algunas considera
ciones que les indiquen la marcha 
que intento seguir en el desem
peño de mi misión, y los ramos 
de la administración sobre que 
fijo mi atención preferente, y ha
cia los que llamo la respectiva de 
los Alcaldes y corporaciones lo
cales en la parte que á unos y 
otras atañe.

Dispuesto yo á procurar con 
decidido empeño el desarrollo de 
los gérmenes de riqueza que el 
pais encierra, por medio de una 
administración tan celosa, activa 
y fecunda, como lo exige nuestra 

creciente civilización y el interés 
de los pueblos que me están en
comendados, espero quelos Ayun
tamientos de la provincia, como 
inmediatos conocedores de las 
necesidades de cada localidad, no 
solo han de secundar eficazmente 

, mis propósitos, sino que identifi- 
1 cados en un pensamiento común, 
cual es el del fomento y prospe- 

* ridad del pais, no limitarán su 
'I apoyo á la Autoridad haciéndose 
' meros ejecutores de sus disposi- 
: ciones, sino que dando una prue- 
■ ba del interés que les anima en 
! favor de sus administrados, ini
ciarán con el celo que Ies distin
gue y con la enérgica voluntad 

i que inspiran las nobles empresas, 
I cuantas mejoras reclamen las ne
cesidades de cada localidad, sin 
arredrarse ante la importancia de 
ios sacrificios que ellas exigieren; 
teniendo entendido que el méri- 

i to que contraerán ante sus con
ciudadanos, se hallará en propor
ción exacta dé las dificultades que 
deben vencerse para proporcio
narles una administración fecun
da en beneficios.

Pero si es de interés preferen
te de las Autoridades locales y 
cuerpos populares despertar con 
su ejemplo el espíritu público en 
pro del fomento del pais inician
do toda clase de mejoras, no es 
lo menos el atender con solici
tud estrema y con el mas esme
rado celo á la conservación y 
perfeccionamiento de lo existen
te, con el religioso cumplimiento 
de las leyes é instrucciones que 
rigen los multiplicados ramos de 
la administración pública, así en 

lo relativo á los intereses locales 
y provinciales, como en los no 
menos importantes del Estado. 
La vigilancia en los Estableci
mientos de enseñanza primaria, 
donde la juventud recibe las pri
meras inspiraciones que el cora
zón de la niñez conserva indele
bles, y que arraigan los princi
pios religiosos y morales que sir
ven de base á todos los conoci
mientos y á todas las acciones de 
la vida: la beneficencia pública 
que constituye uno de los mas 
gratos y laudables deberes de la 
Administración, bajo cuya tutela 
se halla el pobre desamparado, 
que sin este auxilio, acaso fuera 
víctima de la corrupción, del vi
cio y aun del crimen, cuya pre
caución es otro deber importan
te de las Autoridades: la policía 
sanitaria, atención degrandein- 
terés para los vecindarios que 
fian á la administración el cuida
do de la salud pública por medio 
de la observancia escrupulosa de 
las reglas de higiene, salvaguar
dia' constante de grandes calami
dades para los pueblos y para los 
individuos; el respeto sagrado 
hacia todos.los derechos, sin dis
tinciones ni preferencias, que ha
ce de las Autoridades el objeto 
de la pública confianza, que ale
ja los disturbios de localidad, que 
apaga los rencores de las familias 
y que, acercando á los individuos 
introduce la cultura y civilización 
en.los pueblos, estrechando sus 
relaciones é influyendo hasta en 
las costuhibres políticas; la mo
ralidad en todos los actos de la - 
administración, que no basta que ; 

exista, sino que es necesario dar
la á conocer palpablemente, ya 
en la vida siempre pública de las 
autoridades, ya por medio de la 
publicidad y exactitud de todas 
las operaciones que afectan prin
cipalmente á los pueblos, como 
sucede en las importantísimas 
del reemplazo del ejército, en las 
muy interesantes del reparto y 
cobranza de los impuestos, y en 
la mas preferente para las muni
cipalidades, como propia de la 
administración local, de la cuen
ta y razón de los ingresos de sus 
presupuestos, que siendo el cen
tro donde figuran las atenciones 
de cada vecindario, debe ser co
nocida de todos la inversión que 
se hace de los recursos que los 
mismos suministran por las ne
cesidades de carácter colectivo; 
la conservación y fomento de 
bienes del común, la de los ca
minos vecinales, objetos de pre
ferente interés, y la tolerancia 
con todas las opiniones legítimas, 
sin que la autoridad abdique su 
deber imprescindible de reprimir 
todo desorden, haciendo respe
tar las leyes, de que es fiel custo
dio y ejecutor exacto, evitando 
los delitos y procurando su cas
tigo cuando fuesen cometidos, 
son deberes todos, entre otros 
muchos cuya enumeración sería 
muy prolija, que los Alcaldes y 
Ayuntamientos respectivamente 
deben tener constantemente en 
cuenta si han de llenar cumpli
damente la misión que les está 
confiada.

Burgos 25 de Marzo de 1864.
El Gobernador de la provincia, 

FRANCISCO RELMONTE.



(Gacela »ú//z. 2a.) ■
Real decreto declarando mal formada y 

sin lugar á decisión la. competencia sus
citada. entre el Gobernador de Valladolid 
g el Juei de prim,era instancia del dist ri
to de la Plasa sobre conocimiento de un 
hecho concreto perteneciente solo á los 
tribunales ordinarios.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de 
competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de 
Valladolid y el Juez de primera 
instancia del distrito de la Plaza 
de aquella capital, de los cuales 
resulta:

Que el Ayuntamiento de Villa- 
nubla adjudicó en subasta la co
branza de los derechosde consu
mos, con la exclusiva en la venta 
al por menor á favor de Grego
rio García, el que, al día siguiente 
del en que tuvo lugar el remate, 
se apoderó violentamente de la 
carne que estaba expendiendo en 
la plaza despueblo Manuel Gon
zález:

Que este presentó escrito al 
Gobernador de la provincia pi
diendo que se le devolviese la car
ne que le había recogido el rema
tante de los consumos, abonán
dole los perjuicios causados: cu
yo escrito se pasó á informe del 
Ayuntamiento del pueblo, que lo 
evacuó manifestando la certeza 
dél hecho, y añadiendo que la 
carne recogida no podía vender
se por estar en estado de putre
facción á consecuencia de los es- 
cesivos calores estacionales:

Que el Manuel González pre
sentó denuncia en el Juzgado al
gunos dias despues de su escrito 
lo al Gobernador, poniendo en 
conocimiento de aquel el hecho 
que creía un abuso castigado en 
el Código penal, y en su virtud 
se siguieron procedimientos cri
minal es contra el Gregorio García:

Que este acudió al Gobernador 
solicitando requiriese al Juez de 
inhibición, lo que se efectuó des
pues de oido el Consejo provin
cial, fundándose en el art. 21.5 
de la instrucción de 24 de Di
ciembre de 1856 para la recau
dación y administración de la con
tribución de consumos:

Que el Juez, oido el Promotor 
fiscal, se declaró competente fun
dado en el núm. l.° del art. 5.° 
del Real decreto de 4 de Junio 
de 1847, vigente á la sazón:

Que insistiendo el Gobernador 
en su requerimiento, resultó el 
presente conflicto, que se ha se
guido por sus trámites:

Visto el art. 215 de la citada 
instrucción de 24 de Diciembre 
de 1856, que encarga al Alcalde 
dél pueblo, con apelación á la 
Administración y al Gobernador 
de la provincia, la resolución de 
las cuestiones que se promuevan 
sobre pago de derechos ó forma
lidades administrativas entre los 
arrendatarios y contribuyentes:

Visto el núm l.° del art. 54 
del reglamento de 24 de Setiem
bre del corriente año para la eje
cución de la ley relativa al go
bierno y administración de las 
provincias, que prohibe á los Go
bernadores suscitar cuestiones de 
competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo 
del delito ó falta haya sido reser
vada por la ley á los funcionarios 
de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad admi
nistrativa alguna cuestión previa 
de la cual dependa el fallo délos 
Tribunales:

Considerando que en el presen
te caso no cabe ninguna de las 
excepciones del citado núm. l.° 
del art. 54 del reglamento de 24 
de Setiembre último, porque no 
hay ninguna cuestión previa que 
resolver, ni menos puede decirse 
que esté reservada á la Adminis
tración la apreciación y el casti
go en su caso del hecho que mo
tiva los procedimientos crimina
les, no siendo aplicable á este ca
so la disposición citada de la ins
trucción de consumos, porque 
no hay cuestión entre los arren
datarios y contribuyentes, sino 
un hecho concreto que solo pue
den apreciar los Tribunales or
dinarios:

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado 
en pleno,

Vengo en declarar esta com
petencia mal formada y que no 
ha lugar á decidirla.

Dado en Palacio á treinta de 
Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y tres.

Está rubricado de la real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros,

MARQUÉS DE MIRAFLORES.

• (Gacela núm.7>í.)
Real decreto declarando á favor de la 

Autoridad judicial la competencia entre 
la Sala, tercera de la Audiencia de Va
lencia g el Gobernador de la misma pro
vincia en un pleito sobre recobro de pose
sión de aguas para riego.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de

competencia suscitada entre la 
Sala tercera de la Audiencia ter
ritorial de Valencia y el Gober
nador de la misma provincia, de 
los cuales resulta:

Que Don Joaquín Magraner y 
Botella, vecino de Alcira, pre
sentó en el Juzgado de este pue
blo interdicto de recobrar la po
sesión de ciertas aguas que había 
comprado con unos terrenos de 
arrozar, en cuya posesión estaba 
en virtud de la compra hecha y 
ejecutoria que recayó en virtud 
de pleito seguido con D. Agustín 
Boquera sobre pertenencia de 
estas aguas, que procedían de la 
fuente llamada de Turundel y 
manantiales inmediatos:

Que entre los documentos 
presentados por Magraner en 
apoyo de su pretensión se halla 
la mencionada ejecutoria, por la 
que se declara que las aguas de 
la fuente de Turundel y manan
tiales inmediatos corresponden á 
D. Joaquín Magraner y Botella, 
á excepción de las que necesite 
Don Agustín Boquera y Moreno 
para regar ocho hanegadas, 27 
brazas de tierra arrozar y tres y 
media de igual clase, podiendo 
cada interesado aprovecharse

I del agua que se declara de su 
respectiva pertenencia en la for
ma que más le convenga sin ca
sarse ningún perjuicio:

Que la Junta de aguas de la 
villa y honor de Corbera, á ins
tancia de Do'n Agustín Boquera, 

i acordó que este abriese una nueva 
acequia por donde corrieran unas 
aguas descubiertas por el mismo; 
y para que no se confundieran con 
las procedentes de la fuente de 
Turundel se variase el punto en 
que Magraner tomaba estas para 
sus riegos, y en ejecución de este 
acuerdo el acequiero José Gay 
deshizo la parada que Magraner 
tenia hecha en la acequia de la 
fuente de Turundel y terraplenó 
por otro sitio la regadera, loque 
promovió la presentación del in
terdicto:

Que el Juez de Alcira declaró 
no haber lugar á la admisión del 
interdicto, fundándose en ¡que 
por su medio no podia dejarse 
sin efecto una providencia admi
nistrativa como lo era la de la 
Junta de aguas de Corbera, y en 
que el acuerdo de esta no se re
feria á la propiedad de las aguas, 
sino al modo de aprovecharlas,

por lo que estaba dentro de sus 
atribuciones:

Que la Sala tercera de la Au
diencia de Valencia revocó esta 
providencia apoyándose en que 
la Junta habia obrado fuera del 
círculo de sus atribuciones admi
nistrativas, acordando sobre el 
régimen y distribución de unas 
aguas que no le pertenecian, y 
cuya propiedad estaba declarada 
á favor de un tercero por sen
tencia ejecutoria, por lo que no 
era aplicable la Real orden de 8 
de Mayo de 1859 que el Juez in
vocaba:

Que sustanciado el interdicto, 
recayó auto restitutorio conde
nando á José Gay y demás indi
viduos de la Junta de aguas de 
Corbera á que hicieran desapa
recer el terraplén que por su 
mandato se hizo, dejando correr 
las aguas libremente por la rega
dera de Magraner, y restituyendo 
las cosas á su anterior estado:

Que interpuesta apelación de 
este fallo, y durante la sustancia- 
cion de la alzada, el Gobernador 
de la provincia requirió á la Sala 
para que se inhibiese del conoci
miento del asunto fundándose en 
que habia una providencia admi
nistrativa que no podia contra
riarse por medio del interdicto, 
se§un dispone la Real orden de 
8 de Mayo de 1859:

Que la Sala se estimó compe
tente despues de sustanciada la 
contienda, y el Gobernador in
sistió en su requerimiento resul
tando el presente conflicto:

Vista la Real orden de 8 de 
Mayo de 1859, que prohibe la 
admisión de interdictos contra 
las providencias administrativas 
que los Ayuntamientos y Diputa
ciones provinciales dicten en los 
negocios que pertenecen á sus 
atribuciones según las leyes:

Considerando:
1. ° Que no es aplicable al 

presente caso lo dispuesto en la 
citada Real orden, porque su 
precepto se refiere á las provi
dencias que, usando de sus legí
timas atribuciones, adopten las 
Autoridades administrativas, y

i la Junta de aguas de la villa y 
I honor de Corbera no tiene facul
tad para acordar sobre el apro
vechamiento de aguas de propie
dad particular:

2. a Que versando la cuestión 
que origina este conflicto sobre



la posesión de aguas de propie
dad particular, cuyo aprovecha
miento fue objeto de una senten
cia pasada en autoridad de cosa 
juzgada, no hay ningún interés 
general que amparar ni sostener:

Conformándome con lo con
sultado por el Consejo de Estado 
en pleno,

Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Autoridad 
judicial, reservando su derecho 
á la administrativa para dictar 
las providencias oportunas á fin 
de que las nuevas aguas no se 
confundan con las antiguas, con 
tal que no se lastimen los dere
chos consigandos en la ejecutoria.

Dado en Palacio á veintiséis 
de Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y tres.

Está rubricado de lá real mano.
'El Presidente del Consejo de Ministros, 

MARQUÉS DE MIRAFLORES.

Don Justo de la Torre, Juez de 
primera instancia de esta villa 
de Sedaño y su partido:
Por el presente, segundo edic

to, hago saber: que habiendo fa
llecido sin disposición testamen
taria Petra Ocina y Ortega, ve
cina que fue en el pueblo de Ma
sa, se llama á todos los que se 
crean con derecho á los bienes 
relictos por la misma; previnién
doles que de no presentarse en 
en el término de veinte dias sa 
procederá á lo que haya lugar, 
habiéndolo verificado Genaro Oci
na como primo carnal de la fina
da, Fermín Ocina en nombre de 
su padre Cándido, ausente y de 
ignorado paradero, que se halla 
en el mismo grado de parentesco 
que el anterior, y Lesmes Diez 
esposo de la indicada Petra.

Dado en Sedaño á veinte y uno 
de Marzo de mil ochocientos se
senta y cuatro.—Justo de la Tor
re.—P. S. M., Saturio Gallo.

Anuncios Oficiales.

DIRECCION GENERAL
del Registro de la propiedad. 

SECCION 5.a
Hallándose vacante el Registro de la 

propiedad de Salas de los Infantes, de 
4.a clase, con fianza de 4.500 rs., en el 

territorio de la Audiencia de Burgos, y 
al objeto de proveer el mismo, se hace 
saber á los que aspiren á él por consi
derarse con las cualidades necesarias 
para obtenerlo, que dentro de los treinta 
dias siguientes á la publicación de este 
anuncio, presenten sus solicitudes docu
mentadas á S. M. por conducto del 
Regente de dicha Audiencia.

Madrid 26 de Marzo de 1864.—El 
Director general, Laureano de Arriela.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia de

Burgos.
Hallándose vacante el estanco del 

pueblo de Manches y el de Celadilla So
mbrío, por renuncia que han hecho los 
que los desempeñaban, se anuncia en el 
Boletín oficial para que los aspirantes á 
dichos destinos se dirijan al Sr. Gober
nador de esta provincia en el término de 
ocho dias, contados desde la fecha de la 
inserción de este anuncio; debiendo 
acompañar á las solicitudes copias de 
los documentos de sus servicios, y las 
certificaciones de. buena conducta y de 
contar con recursos para el pago de los 
efectos estancados, expedidas por el 
Alcalde del pueblo en donde residan los 
aspirantes*.

Burgos 23 de Marzo de 1864.= 
P. S., Tiburcio M. Tomé.

Ayuntamiento constitucional de Santa 
María Rivarredonda.

Instalada la Junta pericial de esta villa 
para rectificar el amillaramiento de la 
riqueza de la misma, que ha de servir 
de base para el repartimiento de la con
tribución en el año económico de 1864 
á 1865, ha acordado que todos los con
tribuyentes, tanto vecinos como foraste
ros que hayan tenido movimiento en sus 
propiedades, tanto por herencia como por 
venta, presenten sus relaciones en la Se
cretaria de la Junta antes del día 15 de 
Abril próximo, exhibiendo los títulos de 
pertenencia registrados en el de la pro
piedad del partido, sin cuyo requisito y 
pasado el término prefijado, la Junta 
procederá á sus trabajos sin oír recla
mación alguna. Santa Maria de Rivarre
donda Marzo 25 de 1864.=El Presi
dente, Román Moreno.

Ayuntamiento constitucional de Ce» ratón 
de Juarros.

La Junta pericial de este distrito ba 
acordado ocuparse en formar un padrón 

general de toda la riqueza territorial, 
urbana y pecuaria que ha de servir de 
base para el año económico de 1864 á 
1855, y que todos los propietarios, ó 
en su defecto los mayordomos ó colonos 
que radiquen fincas rústicas, urbanas, 
censos y ganadería presenten una relación 
en la Secretaria de dicha Junta en el 
término de quince dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, pasado dicho tér
mino no se oirá reclamación alguna.

Cerraton y Marzo 24 de 1864.= Juan 
García.

Ayuntamiento constitucional de Orbaneja 
Riopico.

Debiendo ocuparse la Junta pericial 
de la rectificación del amillaramiento de 
la riqueza inmueble y pecuaria, como 
base para la distribución del cupo de la 
contribución que corresponda á este dis
trito municipal en el año próximo eco
nómico de 1864á 1865, se hace preciso 

1 que todos los vecinos y forasteros que 
posean fincas urbanas y rústicas ó ga
nados en este término jurisdiccional, 
presenten sus relaciones exactas de alias 
ó bajas, documentadas en la Secretaría 
de este Ayuntamiento en el término de 
15 días, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia. Orbaneja Riopico 25 de Marzo 
de 1864.=E1 Alcalde, Manuel Sagredo.

Ayuntamiento constitucional de 
Villaescusa de Roa.

Debiendo procederse á la rectificación 
del amillaramiento de la riqueza, que ha 
de servir de base al repartimiento de la 
contribución territorial para el año eco
nómico próximo, se encarga á los con
tribuyentes y propietarios de esto dis
trito,, presen ten en esta Alcaldía en todo 
el mes de Abril inmediato, relaciones 
del movimiento de su riqueza, pues pa
sado dicho término les parará el perjui
cio que haya lugar. Villaescusa de Roa 
Marzo 21 de 1864:—El Alcalde, Mario 
González

Alcaldía constitucional de Pedresa del 
Principe.

Todos los contribuyentes de este dis
trito que hayan sufrido alteración en su 
riqueza territorial, urbana y pecuaria 
desde el 50 de Junio último hasta la fe
cha, presentarán sus relaciones al Pre
sidente de la Junta pericial ó en la Se
cretaría de Ayuntamiento en el término 
de 15 dias, á contar desde la inserción 

de este anuncio en el Bolclin oficial, así 
como de los que hayan variado en colo
nia de cualquiera finca, á fin de que 
pueda procederse con acierto á la recti
ficación del amillaramiento que ha de 
servir de base en el repartimiento de| 
año económico de 1864 á 1865; pasado 
el plazo marcado no se admitirá recla
mación alguna. Pedresa del Príncipe25 
de Marzo de 1864.=EI Alcalde, Nicolás 
García.

Alcaldía contitucional de übierna y 
San Martin.

Todos los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en su riqueza territo
rial, urbana y pecuaria desde el 50 de 
Junio último hasta la fecha, presentarán 
sus relaciones al Presidente de la Junto 
ó en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
en el término de 15 días á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial, para que pueda procederse á 
la rectificación del amillaramiento que 
ha de servir de base en el repartimiento 
delaño económico de 1804 á 1865, pa
sado el cual, no se admitirá reclamación 
alguna.

übierna 25 de Marzo de 1864.=EI 
Alcalde, Bernardo del Cerro.

Alcaldía constitucional de Olmedillo. 
de Roa.

Debiendo empezar la Junta pericial de 
este distrito á la formación de estadística 
territorial, urbana y pecuaria del mis
mo, que ha de servir de base para 
repartir la contribución para el año 
económico de 1864 á 1865, todos los 
propietarios que posean fincas en el tér
mino de mi jurisdicción, presentarán 
en el término de quince dias contados 
desde este anuncio en el Boletín oficial, 
una relación documentada de la riqueza 
que hayan aumentado ó disminuido, en 
la inteligencia que pasado este término 
sin presentarla en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, sufrirán los perjuicios á 
que haya lugar.'

Olmedillo Marzo 25 de 1864.—El 
Alcalde, Andrés Cuesta.

Alcaldía constitucional de Palacios 
de Riopisuerga.

Debiendo de dar principio la Junta 
pericial de este distrito á la rectificación 
del amillaramiento de la riqueza inmue
ble y pecuaria, como base equitativa para 
la distribución del cupo de la contribu
ción que corresponda á este referido dis
trito municipal, en el próximo año eco
nómico de 1864 y 1865, se hace nece-



sario quo todos los vecinos y hacendados 
forasteros que posean fincas rústicas y 
urbanas, ó ganados en este término 
jurisdiccional, presenten sus relaciones 
veridicas á la Junta de evaluación en el 
preciso término de quince dias, conta
dos desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de esta provincia, 
en la inteligencia, que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Palacios de lliopisuerga 25 de Marzo 
de 1864.=Eí Alcalde, Felipe Caballero.

Alcaldía constitucional de Salinillas.
Teniendo que proceder á rectificar el 

amillaramienlo de riqueza que ha de 
servir de base para la derrama del cupo • 
y recargos de contribución territorial 
que se le señalen á este distrito munici
pal en el año de 1864 á 1865, se encar
ga á los contribuyentes del mismo, tanto 
vecinos como forasteros, presenten las 
relaciones del movimiento que ha sufrido 
su riqueza, en el término de veinte dias, 
seguidos á la publicación de este anuncio, 
ante el presidente de la Junta pericial, 
en la inteligencia que pasado dicho tér
mino no se les oirán las reclamaciones 
que presenten.

Salinillas 21 de Marzo de 1864.—El 
Alcalde, Remigio Villanueva.

Alcaldía constitucional de Fuentenebro.
Para que la Junta pericial pueda ocu

parse en la rectificación de.1 amillara
mienlo de la riqueza inmueble y pecua
ria, cual ha do servir de base para el 
repartimiento de la contribución que por. 
tal concepto corresponda á este distrito 
municipal en el año económico de 1864 
á 1865, se hace preciso, que todos los 
hacendados en el mismo, que hubieren 
tenido movimiento en su riqueza, han de 
presentar sus relaciones en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, en el improroga- 
ble término de diez dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, parándoles de lo 
contrario el perjuicio que haya lugar.

Fuentenebro 25 de Marzo de 1864.= 
El Alcalde, Manuel Mayor.

Alcaldía constitucional de Palacios 
de Benaber.

Desde el día 19 del corriente se 
halla detenida una yegua que fue halla
da en el camino que vá de este pueblo 
á S. Pedro, de las señas siguientes:

Edad cerrada, pelo castaño, calzada 
de la pata izquierda, con unos lunares

blancos en el lomo, frontina debajo de 
las carrilleras, tiene pelo cano, estaba 
con traba, una esquila con la collada 
vecerro, de seis cuartas de alzada poco 
mas ó menos.

Palacios de Benaber 24 de Marzo de 
1864.—El Alcalde, José Sadornil.

Anuncios particulares.

CALENDARIO
MÉDICO-QUIRÚRGICO , BIOGRAFICO-BIBLIO

GRAFICO, ANECDÓTICO É HISTÓRICO.

Este curioso libro, compuesto por 
D. Márcos Éscorihuela, médico hoy en 
Porlugalele, y D. Felix Tejada y España, 
director de El Genio Quirúrgico, es tan 
útil como curioso y entretenido á todos 
los médicos y cirujanos. Contiene mu
chas noticias históricas de médicos y 
cirujanos célebres; una sección de vene
nos y contravenenos; otra de aguas mi
nerales con sus clases, indicaciones y 
directores; el cuadro de esenciones para 
el servicio militar; varias composiciones 
poéticas históricas; la divertida compo
sición también poética por el tan conoci
do Cirujano de Aldea titulada La barba 
del tío Geromo, y por último, y como 
epilogo, una dedicatoria también en ver
so del mismo Sr. Tejada y España álas 
familias de los profesores de partido.

Consta este librilo de 180 páginas 8.° 
francés, buen papel y esmerada impre
sión, y solo cuesta 8 rs. Puede adqui
rirse haciendo el pedido directamente á 
Madrid al Director de El Genio, calle 
del Amor de Dios 6, 2.°, en la librería 
da Baylly-Bailliere, plaza del Príncipe 
Alfonso núm. 8, mandando 17 sellos de 
á cuatro cuartos. En Burgos á D. Pedro 
Barriocanal, calle del Cid núm. 17.

BANCO DE PROPIETARIOS.

IMPOSICIONES.

Se reciben imposiciones pagando por 
semestres el 8 por 100 de interés anual.

GIROS.
Se hacen giros múluos sobre las prin

cipales poblaciones de España al 1 y 1/2 
por 100. No se cobran derechos de Ad
ministración. Están garantidas todas las 
operaciones.
Capital de fundación...
Fianza administrativa..
Imposiciones............
Valores asociados y so

licitados................ 16.566.796
• 22 202.645766

JUNTA RESPONSABLE.

Excmo. Sr. I). Manuel de la Fuente
Andrés, propietario, ex-Minislrode Gra- ¡

cia y Justicia, Senador del Reino, Presi- ! 
dente.=Excmo. Sr. D. Joaquín Aguirre, 
propietario, Catedrático jubilado, ex- 
Minislro de Gracia y Justicia, ex-Dipu- 
tádo á Cortes.=Excmo. Sr. D. Manuel 
de Moradillo, Ministro del Tribunal ma
yor de Cuentas. =Excmo. Sr. Marqués 
de Perales, propietario y Senador del . 
Reino.=Sr. D. Estanislao Figueras. ' 
Abogado, propietario, ex-Diputado á 
Cortes.=Sr. D. José Abascal, capita- i 
lista industrial, propietario.=Sr. Don 
Mariano Ballesteros y Dolz, propietario, 
ex-Diputado á Cortes.=Sr. D. Eduardo 
Chao, fundador del Banco, ex-Diputado | 
á Cortes.=Sr. D. Patricio Lozano, Abo- ¡ 
gado, propietario, ex-Diputado á Cortes, 
Director Gerente. =Sr. D. Manuel Ruiz 
Zorrilla, Abogado, propietario, ex-Di- i 
pulado á Cortes, Secrelario.=Sr. Don 
Santos de la Mata, Abogado y propie
tario.

Dirigiéndose al Comisionado de esta 
provincia D. Santiago de la Riva; vive 
calle de Caldabares núm. 6, piso 2.°, á 
donde podrán acudir para los giros y 
demás'operaciones del Banco.

Las horas de oficina serán de 9 á dos 
de la larde, exceptuando los dias festi
vos. Burgos Marzo 21 de 1864.=San- 
liago de la Riva. (5—4)

TESORO DE MADRID.

Caja de ahorros para la imposición de 
economías y capitales á interés fijo.

UN MILLON DE REALES, garantiza 
la gestión de la Compañía según sus es
tatutos.

Domicilio social, Madrid, calle del 
Desengaño n.° 12 principal.

Director general, D. Joaquín Blanco 
González.

Sub-Diréctor en Burgos, D. Pedro 
Carabella, Paloma n.° 15 principa!.

Presidente del Consejo de inspección, 
Excmo. Señor D. Joaquín Francisco Pa
checo, Ministro de Estado y Senador del 
Reino.

Fondos ingresados
hasta fin de Enero... 9.752.116,68

Id. en el mes de
Febrero.................. 1.481,251,57

Total en primero de
Marzo.................... 11.255.548,25

Las imposiciones, no corren riesgo de 
ninguna clase, pues solo se facilitan con 
garantía positiva y están ásenlas de vi
cisitudes políticas y comerciales, em
pleándose en la edificación de fincas tan
to en Madrid como en provincias, disfru
tarán estas el interés finjo de un 12 por 
100 anual cuando sean hechas á volun
tad, y por tiempo limitado percibirán:

1.000.000
600.000

4.255.847,66

por un año 12 y 1/2 por 100, por dos 
15, por tres 15 1/2, por cuatro 14, y 
por cinco 15.

Son muy señaladas las ventajas que 
proporciona sobre las conocidas en su 
género y las de seguros sobre la vida, 
formación de capitales etc.

En la mayor parte de aquellas, el de
sembolso que por gastos de Administra
ción, póliza y demas ha de satisfacer el 
Socio sobre la cantidad que deposita y 
las que en adelante se obliga á hacer 
efectivas escede del 4 por 100, mientras 
que en el Tesoro de Madrid solo antici
pa el 1 por 100. En aquellas son desco
nocidos los beneficios que ha de rendir 
el capital, y en esta lo sabe el imponen
te aun antes de verificar la imposición.

En caso de fallecimiento de algún so
cio, ó por demora en satisfacer los pla
zos, pierde en aquellas el derecho, no so
lo al capital depositado, sino también 
á los intereses devengados que no pueden 
retirarse hasta el quinquenio: y en esta 
pasa á sus herederos el derecho á per
cibir el capital é intereses no retirados.

Los intereses se pagan mensualmeule 
y se reciben imposiciones diariamente 
en eslaSub-Direccion, donde se darán 
prospectos y estatutos gratis.

Á LOS QUE PADECEN DE LA VISTA.

I). Pablo Al varado, oculista, esta
blecido en Burgos, dedicado hace añosa 

; la curación de las enfermedades de los 
j ojos, batir las cataratas y á practicar 

cuantas operaciones son necesarias paró 
conservar ó restablecer la vista: teniendo 
en cuenta la creencia tradicional que 
existe en muchas provincias de España, 
que la primavera y el otoño son las es
taciones mas favorables para curar las 
enfermedades de! órgano de la vista, cir 
cula este anuncio para que llegue á co- 

; nocimienlo de los que necesiten ponerseen 
curación. Consulta todos los dias de 8 á 

. 12 do la mañana y de 5 á 5 de la larde 
i —Calle de Cantarranas número 15, piso 
1 principal. (5—-4)

■ Imprenta de la Diputación Provincial.


